RES.N° 3614/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006292, Ent.N 4860/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación de  arrendamiento de servicios para el uso eficiente de energía, en los locales de la ANEP;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de noviembre de 2015, la Dirección Sectorial de Infraestructura informó respecto de la propuestas recibidas, luego de citar a todas las empresas inscriptas en el MIEM,  a efectos de conocer sus condiciones, -se recibieron  5 propuestas- y  el Consejo de Educación Secundaria ya  contrató una empresa a efectos de realizar un Plan Piloto en varios liceos, por lo cual propone realizar las contrataciones en dos etapas: a) una primera donde se contrate a varias empresas que realicen un rápido ajuste de la potencia contratada en cada local y se obtenga en el corto plazo un ahorro económico en la factura de UTE; y b) una  segunda  en la que se contrate a la o las empresas que ofrezcan las mejores condiciones para lograr la eficiencia energética y evaluar no solamente el ahorro económico sino la calidad, la formación de los usuarios y el mantenimiento de las instalaciones que se realicen; 
2) que por Resolución Nº 61, Acta Nº 95 de fecha 02/12/15, el Consejo Directivo Central solicitó a los Directores Generales de los Consejos, la máxima celeridad para celebrar contratos con las ESCOS, debiendo informar el estado actual y cronograma relativo a la expansión, al 100% de los centros educativos de todo el país en  un plazo de 10 días; 

3) que a tales efectos el Consejo propuso realizar la Contratación Directa por excepción, al amparo del Artículo 33 Numeral 26 del TOCAF, cursando invitaciones a tres ESCOS y efectuadas tres invitaciones, con fecha 23/02/2016 se obtuvo respuesta solo de la empresa XDT Ingeniería, (la cual ya había efectuado una propuesta con fecha 11 de noviembre de 2015, que mantuvo), proponiendo cobrar el 50% del ahorro como honorarios, durante 28 meses, siendo la inversión, de cargo del adjudicatario;  
4) que por Resolución Nº 22, Acta Nº 56 de fecha 31/08/16, el Consejo Directivo Central de la ANEP dispuso aprobar el proyecto de contratación de arrendamiento de servicios adjunto, con la empresa XDT Ingeniería, para el uso eficiente de energía en los locales de la ANEP;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra  dentro de lo estipulado  por  el Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF, que establece como causal de excepción los contratos con empresas de servicios energéticos públicos o privados que se encuentran registradas en el MIEM y que se desarrollan bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos; 
2) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 18.834 “los Incisos del Presupuesto Nacional que celebren contratos remunerados por desempeño con empresas de servicios energético registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, podrán disponer para el pago de los mismos, de hasta el 100% (cien por ciento) de los ahorros generados en el consumo del suministro objeto de contrato. Dichos ahorros efectivos podrán ser utilizados en el ejercicio en que se producen o en el ejercicio siguiente, hasta la finalización del pago del contrato celebrado, de acuerdo con la reglamentación que, con informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas, dicte el Poder Ejecutivo”;
3) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 289/015 de fecha 26 de octubre de 2015, –que regula el Artículo 59 de la Ley 18.834- “se considera contrato remunerado por desempeño de eficiencia energética aquel que cumpla acumulativamente con los siguientes requisitos: a) sea precedido o incluya una Auditoría Energética con Grado de Inversión, la que determinará el alcance del contrato;  b) sea celebrado entre un Inciso del Presupuesto Nacional y una ESCO inscripta en el registro que lleva el MIEM; c) tenga por objeto la evaluación, recomendación e implementación de una o más medidas de mejora de la eficiencia energética en el organismo estatal contratante, fijándose el precio a ser percibido por la ESCO en función de los ahorros generados por la implementación de las medidas;  d) que el precio a ser percibido por parte de la ESCO, en ningún caso exceda los ahorros en el consumo del suministro que se generen durante la vida útil de los equipos a instalar o instalaciones a realizar;  e) adopte una de las siguientes modalidades: i. Contrato de Ahorros Garantizados: la ESCO garantiza que se llegue a una cantidad mínima de ahorros efectivos certificados con la implementación del proyecto. La financiación corre por cuenta del organismo contratante. Si los ahorros generados fueran menores a los garantizados, la ESCO será responsable por la diferencia, de acuerdo a lo términos contractuales que se convengan; ii. Contrato de Ahorros Compartidos: la ESCO financia total o parcialmente el proyecto y el Inciso destina una parte de los ahorros en el consumo del suministro para retribuir los servicios y la inversión de la ESCO. Los contratos remunerados por desempeño podrán incluir inversiones a cargo de la ESCO cuyo financiamiento integrará el precio a ser percibido por esta bajo el contrato”;
4) que la contratación remitida se ajusta a la previsión del referido Numeral 26 del Literal C) del Artículo 23 del TOCAF y al Decreto 289/2015; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto una vez imputado a rubro  adecuado, con disponibilidad  suficiente  y al control de la coincidencia de las condiciones del contrato con las sometidas a consideración de este Tribunal y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244, de 27 de diciembre de 2008 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
lc
PAGE  
4

